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Dr. Jaline Andrós Acosta ¿Tolguín 

Notario Vigéimo Octavo 
Quito - Ecuador 

  

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADO POR: EDITORA MEDICO CIENTÍFICA ANDES 

EDIMECIEN CLA. LTDA. 

CUANTIA: USD $ 21.600,00 

Dt: tl copias 

té 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Capital de la República del Ecuador, hoy 

día cuatro de mayo de dos mil cuatro; ante mi, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguin, 

Notario Vigésimo Octavo de este Cantón, comparece a la celebración de la presente 

escritura pública el señor Alfredo Estuardo Montoya Flores, en su calidad de Gerente 

General y como tal, representante legal de la Compañía EDITORA MEDICO 

CIENTIFICA ANDES EDIMECIEN CIA. LTDA., como se desprende del nombramiento 

que se adjunta como documento habilitante y debidamente autorizads por la Junta 

General de Socios de la Compañía.- El compareciente es de nacionalidad ,«nuana, mayor 

de edad, de estado civil casado, de ocupación empresario privado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, habil para contratar y contraer obligaciones; a 

quien de conocer doy fe y me solicitan que deve a escritura pública la minuta que me 

presentan y cuyo tenor literal y que a continuación se transcribe es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase incorporar en el Protocolo a su cargo, una escritura pública en la que 

conste una de Aumento de Capital y Retorma de Estatutos, al tenor de las siguiéntes 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparece el señor Alfredo Estuardo 

- Montoya Flores, en su calidad de Gerente General y como tal, representante legal de la



- Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

Notario Vigésimo Octavo 
Quito — Ecuador 

Compañía EDITORA MEDICO CIENTIFICA ANDES EDIMECIEN CIA. LTDA., 

como se desprende del nombramiento que se adjunta como documento habilitante y' 

debidamente autorizado por la Junta General «. “iictos de la Comipañía.- El 

compareciente es de nacionalidad peruna, mayor de edad, de estado civil essado, de 

ocupación empresario privado, domiciliado en esta. cu idad, . de. Ouriso, Distrito 

Metropolitano, hábil para contratar y contraer 6 ligaciones.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La Compañia EDITORA MEDICO CIENTÍFICA ANDES 

EDIMECIEN CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada el día treinta 

de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdéz, 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el doce de enero de mil novecientos noventa y cinco, con un capital social de tres 

millones de sucres, divididos en tres mil participaciones de mil sucres cada una; b) Mediante 

escritura pública de ocho de agosto de mil novecientos noventa y cinco, otorgada ante el 

Notario Vivésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdéz, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha diecisiete de agosto del mismo año, el socio 

Jaime Vicente Pérez cedió todas sus participaciones en la Compañía al señor Enrique Ponce 

de León Román; ce) Mediante escritura pública de veinte y nueve de mayo de mil 

novecientos noventa y siete, otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, 

Doctor Rodrigo Salgado Valdéz, legalmente inscrita en el Registro Mercantil con fecha 

dieciocho de junio del mismo año, el socio, señor Enrique Ponce de León Román, cedió 

todas sus participaciones en la Compañia ul .Zor Alfr-. >: Montoya Flores; d) Mediante 

escritura pública de treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y siete, otorgada ante 

el Notano Décimo Octavo dei Cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha veintiséis de noviembre del mismo año, la 

Compañía aumentó su capital social a ochocientos cincuenta y tres millones de sucres, 

divididos en ochocientos cincuenta y tres mil participaciones de mil súcres cada una; e) 

Mediante escritura pública de tres de marzo de mil novecientos noventa y nueve, Otorgada 

ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, Doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo, 
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sesenta millones de sucres, equivalentes a cuarenta y seis mil cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, divididos en un millón ciento sesenta mil participaciones de un 

mil sucres cada una, equivalentes a cuatro centavos de dólar cada una; £) Mediante escritura 

pública de dieciséis de mayo de dos mil tres, otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del 

Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, inscrita en el Registro Mercantil del * 

mismo Cantón con fecha treinta de septiembre del mismo año, se realizaron las siguientes 

cesiones de participaciones: f.1) El socio Miguel Felipe Manrique Morales cedió la totalidad 

de sus participaciones en la Compañía de la siguiente manera: quinientos diez mil doscientas 

noventa y ocho participaciones por el valor de veinte mil cuatrocientos once dólares de los 

Estados Unidos de América con noventa y dos centavos, a favor del socio Fernando Alberto 

"Manrique Morales; y, once mil seiscientas participaciones, por el valor de cuatrocientos 

“sesenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América, a favor del señor Marcial 

“Francisco Scaramutti Silva; £.2) El socio Alfredo Estuardo Montoya Flores cedió once mil 

: ochocientos cuatro participaciones, por el valor de cuatrocientos setenta y dos dólares de los 

Estados Unidos de América con dieciséis centavos, a favor del socio Fernando Alberto 

Manrique Morales; g) Mediante escritura pública de veinticuatro de noviembre de dos mil 

tres, otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés 

"Acosta Holguín, inscrita en el Registro Mercantil dol nusmo Cantón con fecha doce de 

“ marzo del año dos mil cuatro, Editora Médico Científica Andes Edimecien Cía. Ltda. 

convirtió expresamente su capital a dólares, aumentó el capital suscrito y pagado de la 

Compañía a Ochenta y siete mil seiscientos dolares de los Estados Unidos de América y 

elevó el valor nominal de las participaciones, de tal manera que el capital social quedó 

dividido en ochenta y siste mil seiscientas participaciones de Un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una; h) Por lo expuesto en los párrafos anteriores, 

“ son socios actuales de la Comp_Ñía, los señores, Fernando Alberto Manrique Morales, con 

setenta y ocho mil ochocientas cuarenta participaciones de Un dólar de los Estados Unidos 
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de valor nominal cada una, equivalentes a un total de setenta y ocho mil cchocientos dólares 

du los Estados Unidos de América que representan el noventa por ciento del capital social ; : 

Alfredo Estuardo Montoya Flores, con siete mil ochocientas ochenta y cuatro 

participaciones de Un dólar de los Estado Unidos de Aménica de valor nominal cada una, 

equivalentes a un total de siete mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

que representan el nueve por ciento del capital social; y, el señor Marcial Francisco 

Scaramutti Silva, con ochocientas setenta y seis participaciones de Un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una, equivalentes a un total de ochocientos 

setenta y seis dólares de los Estados Unidos de Aménca, que representan el uno por ciento 

del capital social; 1) La Junta Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, reunida 

en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con fecha tres de mayo de dos mil cuatro, 

decidió realizar el aumento de capital en la Compañía, por el valor de Veintiún mil 

sescientos dólares de los Estados Unidos de Amenca (USD $ 21.600,00), de los cuales: 

Veintiún mil quinientos sesenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América con 

noventa y un centavos (USD $ 21.568,91) corresponden a las utilidades no repartidas, 

provienen del ejercicio económico del año dos mil tres; Dos dólares de los Estados 

Unidos de América con setenta y ocho centavos (USD $ 2,73) provienen de la Reserva 

Facultativa que mantiene la Compañía; y, Veintiocho dólares de los Estados Unidos de 

América con treinta y un centavos (USD S 28,31), provienen de un aporte de los socios 

en numerario.- Todos estos aportes se realizan en función del porcentaje de 

participaciones 73 cada uno de los socios mantiene en la Compañía.- TERCERA.- 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- De acuerdo a los antecedentes expuestos, el compareciente, señor Alfredo 

Estuardo Montoya Flores, en su calidad de Gerente General y como tal, representante legal 

de EDITORA MEDICO CIENTIFICA ANDES EDIMECIEN CIA. LTDA,, debidamente 

autorizado y dando cumplimiento a las resoluciones adoptadas por la Junta General . 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañia, llevada a cabo con fecha tres de mayo 

de dos mil cuatro, declara: a) Que se aumenta el capital social de la Compañía EDITORA
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veintiún mil quinientos sesenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América con 

noventa y un centavos (USD $ 21.568,91) corresponden a las utilidades no repartidas, 

provienen del ejercicio económico del año dos mil tres; dos dólares de los Estados 

Unidos de América con setenta y ocho centavos (USD $ 2,78) provienen de la Reserva 

-Facultativa que mantiene la Compañía; y, Veintiocho dólares de los Estados Unidos de 

América con treinta y un centavos (USD $ 28,31), provienen de un aporte de los socios 

en numerario, aportes que se han realizado en función del porcentaje de participaciones 

que cada uno de los socios mantiene en la Compañia; razón por la cual, el capital social 

actual de la Compañía es de Ciento nueve mil doscientos dólares de los Estados Unidos 

de América (USD $"109.200,00) dividido en ciento nueve mil doscientas participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una; b) Que los 

socios de EDITORA MEDICO CIENTIFICA ANDES EDIMECIEN CIA. LTDA., son 

de nacionalidad peruana, razón por la cual, la inversión es subregional andina; e) Queen 

- consecuencia de lo señalado en los párrafos anteriores de este instrumento, se reforma el 

artículo Tercero del Estatuto Social de la Compañía EDITORA MEDICO CIENTIFICA 

ANTRES EDIMECIEN CIA. LTDA., el mismo que en su texto dirá: “Artículo Tercero.- 

CAPITAL.- El capita: de la Compañía será de Ciento nueve mil doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 109.200,00) dividido en ciento nueve mil doscientas 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

Al efecto, la Compañía emitirá los correspondientes certificados de aportaciones, cuyo 

carácter, conforme a la Ley, de no negociables, figurará inscrito en los mismo, en los que 

aparecerá también el número de las participaciones correspondientes al respectivo 

socio.”.- CUARTA. SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL -SOCIAL.- Por lo 

expuesto, el capital social de la Compañía EDITORA MEDICO CIENTÍFICA ANDES 

EDIMEC TEN CIA. LTDA. se encuentra totalmente suscrito y pagado de conformidad con el. 

  Siguiente detalle: 

14
 

 



Pr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

Notario Vigésimo Octavo 
Quito - Ecuador 

  

    

  

  

              

Nombre del socio yo Capisalo y Capuaizacan , Capitalización Aporte en Nuevo Capital Nyese 

Partdipa- Acrual uttidos 2 Reena numerario Siserito y múmera de 
ciones yo Faculmmdra Pagado Participa 

; - GOA 

Fernando Manrique | 78840 5 728840 | Sii 02 -S 250 525,48 $ $5 98.280,00 | 98280 

¿ j 
- Alfredo Montoya 7384 $ 73845 1904120 5025 3 255 ¡5 982300] 9,828 

Marcial Scaramuttl 3876 $8 87613 21569:5 0.03 $5 0,28 ¡$ 1.092,00 ¡1 1.092 

y 

87600 $87600 | 521.5368,91 ¡ S 2,73 528,31 | $109,200.00 | 109.200     
  

QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- Los socios autorizamos a la doctora María del Carmen 

Cevallos para que realice todas las vestiones y actos necesarios para obtener el legal 

-aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía EDITORA MEDICO 

CIENTÍFICA ANDES EDIMECIEN CIA. LTDA. hasta su inscripción en el Registro 

Mercantil. - Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de esta escritura.” firmada) Doctora María del Carmen Cevallos Vaca, 

abogada, Matricula cinco mil ochocientos sesenta y nueve del Colegio de Abogados de 

Pichincha”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con po, 

todo su valor legal. El compareciente me presentó sus documentos de identificación E 

personal.- Se observa on todos los preceptos legales del caso y leída que le fue al señor , 

compareciente esta esc itura por mí, el Notario, integramente, aquél se afirma y ratifica 

     
   

en su contenido, firmando 

-F) ALFREDO ESTUAC TO MO: 
GERENTE GENERAL | 
EDITORA MEDICO CIENTÍFICA ANDES 
EDIMECIEN CIA. LTDA. 
CJ. No, 171822215-9 
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Quito, Agos:a 2 del 2001 

Señor Don 

Alfredo Estuardo Montoya Flores 
Ciudad.- 

Mur distinguido señor: 

Me es altamente honroso participar a Usted que la Juúntá General de Socios de 
ta Compañía “EDITORA MEDICO CIENTIFICA ANDES EDIMECIEN CÍA. 
LTDA., celebrada el día 1 de los corrient:<s, tuvo el aclerto de nombrarle Gerente 

General de la Compañía, otorgándole al efecto las facultades determinadas en el Art. 

Ino. de los Estatutos Sociales de la Coirpañía, y entre ellás, la de representar 

tfegalmente a la Compañia; la realización de toda clase de gestiones, actos y contratos; 

la de obligar a la Compañía por si solo sin límite de cantidad; la de adquirir blenes 
mucbles y enajenarlos, arrendarlos o gravarlos con prenda; la de adquirlr blenes 

inmuebles, pero para enajenarlos, arrendarlos, hipotecarlos ú darlos en anticresis 

necesitará de autorización previa de la Junta General; la de conferir los poderes 
especiales que estimar necesarios; la de nombrar o remover empleados, y fijar la 

remuneración de los mismos; la de firmara nombre de la Compañía bajo la 

denominación “EDITORA MEDICO CIENTÍFICA ANDES  EDIMECIEN 

C.ALTDA.S. Cozará de todas las atribuciones, y estará sujeto a todos los deberes que. 

establece la Ley de Compañías para los Gerentes o Administradores. El plazo de 
duración del cargo es de cinco añas. 

Le renueva con esta oportunidad cl testimonio de mis distinguidas 

consideraciones. 

> 

A 
Fernando AlbertTATírique Morales 

PRESIDENTE 

  

() 
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ACEPTACION: In la ciudad de Quito, haz0 constar que acepto la designación de Gerente General de la Compañía, y prometo. elercor fiel y legalmente el Cargo.- Fecha ut supra, : | 
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ESCRITURA DE CONSTIT UCTION.- 
Fecha” : 30 de Noviembre de 1994 
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En la ciudad de Quito D.M.. a tres (3) de Mavo de dos mil cuatro (2004), en las oficinas de la 

compañía, ubicadas en el inmucble situado en la calle General Aguirre No. 166 (OE 1-52) y 
Avenida Diez de Agosto de esta ciudad de Cu:to; siendo las 8h30, se reúnen los socios de la 
compañia con el objeto de celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Asisten a la Junta los siguientes socios: 

- El señor Fernando Alberto Manrique Morales, de nacionalidad peruana, por sus 

propios derechos, en representación de setenta y ocho mil ochocientos cuarenta 

(8.8401 participaciones de USD S 1.0% (Un de dólar de los Estados Unidos de 
América) de valor nominal cada uns. pagadas en su totalidad, equivalentes al 90% del 
capital social y correspondientes a seter.a y ocho mil ochocientos cuarenta votos. 

> El señor Alfredo Estuardo Montoya Flores. de nacionalidad peruana, por sus proptos 
derechos. en representación de siete mul ochocientas ochenta y cuatro (7,8354)/ 
participaciones de USD $ 1,00 (Un dólar de los Estados Unidos de América) de valor 
nominal cada una, pagadas en su totalidad, equivalentes al 9% del capital social y 

correspondientes a siete mil ochocientos ochenta y cuatro votos. 

- El scñor Marcial Francisco Scaramutti Silva, de nacionalidad peruana, por sus propios 
derechos. en representación de ochoc:entas setenta y seis ( 876) participaciones de 
USD $ 1,00 (Un dólar de los Estados Uzudos de América) de valor nominal cada una, ' 
pagadas en su totalidad, equivalentes al 1%o del capital social y correspondientes a 

ochocientos setenta y seis votos. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital social suscrito y pagado, de 
conformidad con el Art. 235 en concordancia con el Art. 119 de la Ley de Compañias. los 
asistentes resuelven unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios. 

Preside la Junta el señor Femando Alberto Manrique Morales, y actúa como Secretario el 
señor Alfredo Estuardo Montoya Flores. 

Por Secretaría se deja constancia de la concurrencia del ciento por ciento (100%) del capital 
pagado de la Compañía, por lo cual queda instalada legalmente la Junta. 

A continuación el Presidente expresa que los socios deben pronunciarse sobre si acepta la 
celebración de esta" Junta Universal, cuyo Orden del Dia puesto a consideración de la sala es 

el siguiente: 

Í_ Aumentar el capital de la Compañía mediante capitalización de las utilidades no repartidas 
correspondientes al ejercicio económico del año 2003. 

Reformar los Estatutos de la Compañía en lo referente al capital social. 

A
A
N



En atención a lo expuésto, los socios mani 
Presidente, razón por la cual la celebración , de la presente o Junta: y vel Orden del Dia. a tratarse 
quedan aprobados por unanimidad. 

El Pre sidente declara instalada la sesión. Su desarrollo es el siguiente: yr
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A Aumentar de capital de la Compañía: 
Toma la palabra el Presidente. quien expresa a los socios la necesidad de analizar y resolver 

sobre el aumento de capital de la Compañía en (USD $ 21.600,00) VEINTIUN MIL 
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para lo cual 
sugiere tomar los siguientes rubros: : 

o El valor de USD $ 21.568,91 (VEINTIUX MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE AMERICA CON NOVENTA Y UN 
CENTAVOS), de las utilidades no repartidas, provenientes del ejercicio económico 

* del año 2003. cantidad rue consta en el balance general de la empresa correspondiente 
aese año. . 

o El valor de USD $ USD $ 2.78 (DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS), de la Reserva Facultativa que 
mantiene la Compañía; y, : 

a El valor du USD $ 28,31 (VEINTE Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA Y UN CENTAVOS), de un aporte de los 

socios en numerario. 

Todos estos aportes se realizarían en función del porcentaje de participaciones que cada uno 
de los socios mantiene en la Sociedad. 

Luego de varias deliberaciones. la Junta acuerda cor unanimidad aumentar el capital de la 
Compañía por el valor de USD $ 21.600,00 (V EXNTIUN MIL SEISCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIÍC:y, que se realizará de acuerdo con la moción 

propuesta. 

2 Reforma de Estatutos en lo referente al Capital Social: » 

El Presidente informa a la Junta que, en vinud del gumento de capital a realizarse, es 
necesario reformar el Artículo Tercero del Estatuto Social de la Compañía, que se refiere al 
capital de la nisma. A continuación sugiere que el nuevo texto de esta norma estatuaria sea el 
siguiente: 

“¿rtículo Tercero.- CAPITAL.- El capital de la Compañía será de Ciento nueve mil doscientos 
¿dólares de los Estados Unidos de América (USD 5 1%9.200,00) dividido en ciento nueve mil 

doscientas participaciones de un dolar de los Estados Unidos de América de valor nominal 
cada una. Al efecto, la Compañía emitirá los correspondientes certificados de aportaciones, 
cuyo carácter, conforme a la Ley, de no negoctebies, figurará inscrito en los mismo, en los 
que aparecerá también el número de las participac:2nes correspondientes al respectivo socio.” 

La Junta por unanimidad decide aprobar en todas sus partes la reforma del Articulo Tercero 
de los Estatutos Sociales de la Compañia. con la redacción anteriormente propuesta. 

En consecuencia de lo expuesto, el Presidente, señor Fernando Alberto Manrique Morales 

e. ES da - pan an
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Los socios aprueban por unanimidad la moción y resuelven autorizar al Gerente General ista” 
Compañia, señor Alfredo Estuardo Montoya Fiores. para que suscriba la respectiva pública 

mediante la cual se aumente el capital susorio Y pa o y se reformen los Estatutos de la 

Compañía, dando cumplimiento a las resoluc:ones tomadas en esta Junta. : 

No habiendo otra asunto que tratar, a las 1030 horas el Presidente concede un receso para la 
redacción del Acta. dejando constancia que deben fcrmar parte del expediente de la presente 

Junta los siguientes documentos: . 

- — Escritura Pública de Aumento de Capital Suscrito y Pagado y Reforma «de Estatutos. 

A las 11h00 horas se reinstala la sesión con la presencia de los socios anotado al principio. La 
Secretaria da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin 
modificaciones. 

El Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta por parte de los 
socios. el Presidente y el Secretario que certifica.- 

2    Fernando Albérto Manrique Morales redo Estuardo Montova Flores 
PRESIDENTE - SOCIO - -SECRETARIO -SOCIO 

  

Marcial Francisco Scargmutti Silva 

SOCIO
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DOCTOR JAIMEAÑDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉESIMO OCTAVO DEL CANTON .      
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DOCTOBRJAR ZE ANDRES ACOSTA HOLGUTY 
NOTARIO VELEZ OO OCTAFODELCANTON    PLTIO-ECLADOR 

a 

ZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MAT. 1d MOS 

ZSCRITURA PUBLICA DE: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CIA. EDITORA MEDICO CIENTÍFICA ANDES 

EDIMECIEN CIA.LTDA OTORGADO ANTE MI. DE FECHA 04 DE MAYO DEL 

2004, SE APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA MENCIONADA COMPAÑÍA. MEDIANTE “RESOLUCIÓN No.04.0.U.3144, EMITIDA 

POR' LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 16 DE AGOSTO DEL 

2004. QUITO 4, 25 DEAGOSTO DEL DOS MIL CUATRO. 

        

  

- NOTARIO SIMO OCTAVO DEL CANTON



ZON: Mediante Resolución Mo. 04-217 3144, dictada por la 

Supermtendencia de Compañias el 15 de agosto del año 2004, fueron 
aprobadas las escrituras publicas de AUN O DE CAPITAL 

SORITO Y PAGADO Y EIURMA DE ESTATUTOS, y 

ATIRICATORIA CA CIPLIATORIA DE 

MEDICO CIENTIFICA ANDES EDINECIE 
ante el Notario Vigésimo ÓOctaya 
Mayo y . de Julio del 2003n su “orden. Tomé 1 
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RESOLUCION No. 04.0... 3144 

Or. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

  

, CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las escrituras públicas de 
aumento de capital y reforma de estarutos y ratificatoria-ampliatoria de la compañía 
EDITORA MEDICO CIENTÍFICA ANDES EDIMECIEN CIA. LTDA.. otorgadas ante el 
Notario Vigésimo Octavo del Distrito Merrcooniano de Quito el 4 de mayo y 12 de julio - 

s del 2004, respectivamente, con la solicitua para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección ce Compañias y Jurídico de Trámites Especiales, 
mediante Memorandos Nos. SC.1C1.1C,04.542 y SC.IJ.DJCPTE.04.321 de 24 de junio y 
12 de agosto del 2004, respectivamente, han emitido informes favorables para su 
aprobación; . 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas meciante Resolución No. ADM.03-084 de 26 de 
marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos de la 
compañia EDITORA MEDICO CIENTÍFICA ANDES EDIMECIEN CIA. LTDA., en los 
términos constantes de las referidas escrituras, y. C:sponer que un.extracto de las mismas se 
publique, por una vez,.en uno de los perióc:icos de mayor circulación en el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Octavo y Vigésimo Noveno 
del Distrito Metropoliteno de Quito, tomen nota al margen de las matrices de las escrituras 
públicas que se aprueban y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución, y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, inscriba las escrituras y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
articulo. . 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de las escrituras 
públicas respectivas. : 

COMUNIQUESE:- DADA y firmada en el Distri 

(NA, 
r.Vosé Anibal Córdova Calderón von esta fecha queda MSSSia da osa 

etropolitano de Quito      rn * oy 
, ¡Wi 7 Lo. A 

- 

: us 2 2 
Mimfc «sente Resolusión, bis al cos z oz 

EXP.52021 : del REGISTRO PRL y e aro ca > 

T.14321 se dá así cumplimiento a lo d.s? 
    

  

misma, de conformidad 30 05 

al Decreto 733 dal 22 de ÁDOmii o 

   

  

punicado en el Regato Dtael ha 02 22 

de Agosto del ms 02.200. 
> - 0. t E 
   Canto, ar 88...    



Meivantl de doce de enero de mil novecientos noventa y cinco. a fs. 175 via. Tomo 

A LA 

¿OM Con esta fecha queda inscrito el presente documento v la resolucion número 04.0.13. 

¡RUS MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE DE 

dCoOMPAMÍAS DE QUITO de 16 de agosto del 2.004. bajo el número 2383 del Registro 
VMewantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la inscripción númezo 116 del Regisiro 

126.- 

Quelan archivadas las SEGUNDAS copias ceniiicadas de las Escriiuras Públicas de 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS «2 la Compeñiía 

"EDITORA MÉDICO CIENTÍFICA ANDES EDIMECIEN CÍA. LTDA." otorgadas el 
cuatro de mayo y doce de julio del 2.004. ante el Notario VIGÉSIMO OCTAVO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN.- Se tijó un extracto 

para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley. siznado con el numero 1430.- Se da 

así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución. de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 ce 22 de agosto de 1975. publicado en el 

Registro Oficial 878"de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 025515.- Quito, a catorce de sepuembre del año dos nul cuatro.- EL 

REGISTRADOR : e 
7 Ús 

e 

e 4 : : 
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Br. Jaime Andrés Acosta Holguía 
Notario Vigésimo Octavo : let: 
(Quito — Ecuador OS : É     RATIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA ESCRITURA Pú: 

- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LASk: 

f 

OTORGADA POR: EDITORA MÉDICO CIENTÍFICA ANDES EDIMECIEN 

- CIA. LTDA. 

CUANTIA: ladeterminada 

" pr 2 ” : o eopias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

doce de julio de dos mil cuatro; ante mí, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguin, Notario 

Vigésimo Octavo de este Cantón, comparece el señor Alfredo Estuardo Montoya Flores, en 

- su calidad de Gerente General y como tal, representante legal de la Compañía EDITORA ' 

MEDICO CIENTIFICA ANDES EDIMECIEN CIA, LTDA., como se desprende del 

nombrarniento que se adjunta como habilitante.- El comparcciente es. de nacionalidad 

peruana, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación empresario privado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y contracr obligaciones, a quien de 

conocer doy fe; y me pide, libre y voluntariamente, que se eleve a escritura pública la 

siguiente minuta. - “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Ratificación y Ampliación de la Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía EDITORA MEDICO CIENTÍFCIA ANDES 

EDIMECIEN CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMPA 2 CIENTE.- Comparece el señor Alfredo Estuardo Montoya Flores, en su calhind 

de Gerente General y como tal, representante legal de la Compañía EDITORA MÉDICO 

CIENTÍFICA ANDES EDIMECIEN CIA. LTDA, como se desprende del documento cue se 

adjunta como habilitante.- El compareciente ss de nacionalidad peruana, meyor de edad, de 

estado civil casado, de ocupación empresario” privado, domiciliado en esta ciugad de Quito, 

hábil para contratar y contraer obligaciones.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES. 2) Con” 

fecha cuatro de mayo de dos mil cuetro, en calidad de Gerente General y como tal, 

represcutante legal de la Compeñía EDITORA MÉDICO CIENTÍFICA ' ANDES. 

? : A 

   



Dr. Jaime Andrés Acosta Holguía 
Notario Vigésimo Octavo 
Quito — Ecuador 

_EDIMEC IEN CIA. LTDA., debidamente autorizado por la Junta General de Socios, el señor 

Alfredo Estuardo Montoya Flores suscribió ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, una escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañia, por la cuantía de Veintiún nul sciscientos dólares de 

los Estados Unidos de América (USD $ 21.600,00) de los cuales, la cantidad de Veintiún 

mil quinientos sesenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América con noventa y un 

centavos (S 21.563,91) provino, de utilidades no repartidas del año dos mil tres; Dos 

dólares de los Estados Unidos ¿o América con setenta y ocho centavos (USD $ 2,78) 

provinicron de la Reserva Faculiativa que mantiene la Compañía; y , Veinniocho dólares de 

los Estados Unidos de América con treinta y un centavos (USD $ 28,31), provinicron de un 

“aporte de los socios en numerzrio.- b) El referido aporte en numerario de Veintiocho 

dólares de los Estados Unidos de América con treinta y un centavos (USD $ 28,31) fue 

depositado en efectivo con fecha primero de junio de dos mil cuatro, es decir, 
o. 

posteriormente a la celebración de la mencionada escritura pública.- TERCERA.- 

AMPLIACIÓN Y? RATIFICACIÓN DE LA ESCRITURA DE AUMINTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA EDITORA MÉDICO 

CIENTÍFICA ANDES EDIMECIEN CIA. LTDA..- Por los antecedentes expuestos, el 

señor Alfredo Estuardo Montoya Flores, Gerente General y coro tal, representante legal de 

EDITORA MEDICO CIENTIFICA. ANDES EDIMECIEN CIA. LTDA., mediante el 

presente instrumento público, amplía y ratifica la escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía, celebrada con fecha cuatro de mayo de dos mil cuatro _ 

ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor J alme Andrés Acosta Holguín, en 

el sentido de que el aporte de los socios en numerario por un valor de veintiocho dólares de 
2 

los Estados Unidos de América con trainta y un centavos, que fueron depositedos en la cuenta ' 

bancaria de la Compañía, en efectivo, con fecha primero de juvio de dos nul cuatro para 

realizar el referido Aumento de Capital, ha sido debidamente ingresado y registrado en la 
- 

contabilidad de la misma.-CUANTA.-" CU ANTIA.- La cuentía, por su neturalezs * 

. . r . - - . : .» A" > Pare as 
es indeterminada.- Usted, Señor Narario, se servirá aurecar las demás cidisniás 
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LOC O Quito, Agosto 2 del 2001 e 

Señor Don e o 

Alfredo Estuardo Montoya Flores IE 

Ciudad.- . O a a a 

Muy distinguido señor: 0 Te e o 

Me es altamente honroso participar a Usted que la Júntá General de Sotlos de . 
la Compañía “EDITORA MEDICO CIENTIFICA ANDES EDIMECIEN CLA. 
LTDA., celebrada el día 1 de los corrientes, tuvo el acierto de nombrarle Gerente 

. — Cencral de la Compañía, otorgándole al efecto las facultades determinadas en el Art. 
. 20. de los Estatutos Sociales de la Compañía, y entre ellas, la de representar 

legalmente a la Compañía; la realización de toda clase de gestiones, actos y contratos; 

la de obligar a la Compañía por si solo sin límite de cantidad; la de adquirir blenes 
. muebles y enajenarlos, arrendarlos o gravarlos coh preiida; la de adquirir bienes 

inmuebles, pero para enajenarlos, arrendarlos, hipotecarlos o darlos en anticresis 

necesitará de autorización previa de la Junta General; la de conferir los poderes 

especiales que estimare necesarios; la de nombrar o remover empleados, y fijar la 

remuneración de los mismos; la de firmar a nombre de la Compañía bajo la 

denominación — “EDITORA MEDICO CIENTIFICA ANDES  EDIMECIEN 
"+ CALIDA.” Gozará de todas las atribuciones, y estará sujeto a todos los deberes que 

establece la Ley de Compañías para los Gerentes o Administradores, El plazo de 
dur ación del cargo e es 5 de cinco años. o : " 

at 

consideraciones. 
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PRESIDENTE —. 
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DOCTORIARN ES. 1NDREy ACOSTA BOLGUITA 

ROTARÍO VEL. CO OCTATO DEL CAanNTOZX 

PUTA ECUADOR 

com: CO      ESTA FECHA $2 TOMO NOTA AL ¿65RGEN DE LA MATREQINA doo 
ESCRITORA PUBLICA DE: RATIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA ESCRIR peEs 

PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA. EDITORA MEDICO CIENTÍFICA ANDES EDIMECIEN CIA.LTDA 
OTORGADO ANTE MI DE FECHA 12 DE JULIO DEL 2004 . ££ APRUEBA EL 

AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ENDTATUTOS DE L4 MENCIONADA 

COMPAÑÍA, MEDIANTE RES SOLUCIÓN  No.04.0.113144, EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA ¿6 DE AGOSTO DEL 2004. QUITO 

A, 25 DEAGOSTO DEL DOS MIL CUATRO. 
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MECA DELTA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.0Q.13. 

TRES MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 16 de agosto del 2.004, bajo el número 2383 del Registro 

Mercantil. Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 116 del Registro 
Mercantil de doce de enero de mil novecientos noventa y cinco, a fs. 175 vta.. Tomo 126.- 
Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"EDITORA MÉDICO CIENTÍFICA ANDES EDIMECIEN CÍA: LTDA." otorgadas el 
cuatro de mayo y doce de julio del 2.004. ante el Notario VIGÉSIMO OCTAVO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN.- Se fijó un extracto 
para conservarlo por seis meses. según lo ordena la Lev. signado con el número 1450.- Se da 
así cumplimiento a Es dispuesto en cl ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución. de 
conformidad a lo establecido.en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

e número 025515.- Quito. a catorce de septiembre del año dos mil cuatro.- EL 

REGISTRADOR.- 
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-- DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 077 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 
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